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                 Vista la solicitud que antecede, se hace necesario de entrada 

aclararle a la demandada que los derechos de petición fueron diseñados 

para la parte administrativa y no para impulsar procesos como se 

pretende en el caso que nos ocupa. 

 

                 Por otra parte, tenemos que se trata de un proceso de menor 

cuantía donde obligatoriamente actuar por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

                 Ahora bien, revisada la petición allegada, se hace necesario 

poner de presente que dicha información se encuentra en cabeza de la 

parte interesada, por cuanto para determinar el pago o no pago de la 

obligación se hace necesario que su apoderado de aplicación a lo 

reglado por el artículo 466 del C.G.P, con respecto a la presentación de 

la actualización de la liquidación del crédito, por cuanto la última 

aprobada reposa a folio 16 de fecha 28 de febrero de 2011, ascendiendo 

en ese entonces a la suma de $12.551.653.33. 

 

                 Al momento de actualizar la liquidación del crédito se deben 

ingresar los abonos realizados que reposan en el expediente, y 

presentar los títulos constituidos en la cuenta del Juzgado Sexto Civil 

Municipal, donde iniciara el proceso, ya que no tenemos acceso a la 

cuenta judicial de dicho juzgado, para la revisión del proceso puede 

asistir en el horario de atención al público de lunes a viernes en horario 

oficial, entre  8:00 a 12:00 y 1:00 a 5:00. 
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